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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Primera Secretaría de Estado.=Excmo. Se
ñor: El Mayordomo Mayor de S. M., con re
ferencia á parte dado por el primer Médico de 
Cámara de S. M. á las diez de esta mañana, 
me ¿ficé lo que sigue :

R. la Serma. Sra. Infanta Doña Ma  ̂
ría de la Concepción ha pasado la noche sin 
agravación en su dolencia.»

De órden de S. M. lo traslado á V. E. para* 
gu conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. inuchos añost^ArúD- 
juez 2 de Mayo de 1861.=Saturnino Calde-i 
ron Collantes. ««Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

S. M . la Reina nuestra Señora (Q, D. G.) 
y demás augusta Ré&l familia continúan en 
aquel Real Sitio sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Excmo. S r . : He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por ^sa Dirección en cumpli
miento de la ley de 29 (te Abril de 1855, para llevar 
á efecto la revisión de la carga de justicia de 99 rs. 
vellón anuales, que como pompa rtíci pe de laque figu
ra en el presupuesto vigente al número 66, art.; 3.% 
capítulo 31, sección percibe D. Manuel Ma
tute.

En su consecuencia
^  testimonio de la escritura otorgada en 

Bilbao á 26 de Octubre de 1828, de la que resulta 
que el Síndico del Consylado dc la misma villa, auto
rizado competentemente J^neyó por nueve años más 
la imposición de 3.360 rs. que en la Tesorería del 
mi¿nú donsulado tenia hecha D. Manuel María Matu
te ,nreduoteo4o el interés al 3 por 1*00\m vez del 
4 y medio que estaba pactado en la primitiva obli
gación, hipotecando á la devolución de dicho capital 
y sus réditos las averías ordinarias y exteaordinarias 
y cuantos bienes y reñías poseia el Consulado:

Vistas las diligencias de cotejo de la éscritui#'te¡s~

" m  i 1 " ' " T
timpniadade que se hizo mérito, resultando hallar
se conforme con su original:

Vista la certificación expedida en 5*de Diciembre 
de 1856 por, el Vocal Secretario de la Junta de Co
mercio de Bilbao* en la que, con referencia á los an- , 
tecedentes que existen en la Contaduría y Archivo de 
la misma, expresa no ha sido redimido ni indemni
zado, bajo ningún concepto, al acreedor el capital ex
presado:

Visto no estar tampoco satisfecho por la Dirección 
general de la Deuda pública, según la relación de 
pagos que la misqia ha suministrado al efecto y se ha 
tenido presente:

Vista la ley de 29 Abril de 1855 determinan
do lareyisiop y recpi^pjioiiento de cargas de justicia, 
y el art. 9.° de la de presupuestos de 1859 estable
ciendo  ̂te forma en que debe verificarse:

Considerando que el contrato consignado en la re
ferida escritura se otorgó por personas hábiles con 
las solemnidades legales, y no tiene ningún vicio que 
lo invalide;, que la obligación contraida por el Con
sulado de Bilbao esfá subsistente por no haberse de
vuelto el capital que recibió en calidad de présíamoi 

Considerando que el Estado ha sucedido de de
recho en la obligación al sustituirse en la personali
dad dpi Consulado ^haciéndose cargo de las obras 
construidas por este y suprimiendo los arbitrios que 
servían de hipoteca á los capitales prestados, y ha re
conocido dicho obligación pagando los réditos desde 
que dejó de hacerlo el Consulado:

Considerando,que el derecho de este partícipe se 
funda en un título oneroso, y  que se halla acreditada, 
no solo la legitimidad de la carga de justicia , sino 
también su importe;

S. M., conformándose con los dictámenes,emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado , esa Dirección y Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confirmar el acuerdo 
de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el qué se declara subsistente la de que 
se trata.

De Real órden lo digo á V E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 de Abril de 186!.

SAULVERMXA.
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 4.* 

Accediendo á lo propuesto por V. I . , y de con

formidad con el dictámen del Real Consejo de Instruc
ción pública , la R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que para el próximo curso se establezca una 
cátedra de lengua alemana en el Instituto de esa 
provincia, dotada con 10.000 rs., que para este ser
vicio se han consignado en el presupuesto vigente.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 1861.

CORtfERA.

Sr. Rector de la Universidad de Barcelona.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Abril de 1861, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado privativo de Artillería del quinto departamen
to y ef; de primera instancia de Segovia acerca del co
nocimiento de la causa formada á instancia de D. Luis 
Leonor Menéndez contra p. Jorge Calvo González por 
injurias:

Resultando que en 24 de Diciembre de 1860 acudió al 
Juzgado de primera instancia de 
Ménondéz” qüérelíáhdosé del Médico-Cirujano &. Jorge 
Calvo González, por la injuria grave qqe dijo .haberle in
ferido este al afirmar que líabia sido mal preparada una 
medicina-.que se despachó en su establecimiento para la 
esposa del General Echagüe:

Resultando que admitida la querella, y recibida la 
oportuna información sobre el hecho, se maodó que el 
D. Jorge prestara su declaración indagatoria , y en este 
acto alegó el mismo la incompetencia de la jurisdicción 
ordinaria para procesarle, habiéndose después promovi
do en forma por el Juzgado privativo de Artillería del 
quiqto departamento la reclamación de inhibición, á que 
se negó el de'primera instancia de Segovia, originándose 
en su virtud la presente cuestión jurisdiccional:

Resultando que como fundamento del fuero privile
giado de Calvo se han presentado: primero, un oficio del 
Jefe de la brigada de alumnos de Artillería trasladando 
la comunicación del Secretario de la Junta gubernati
va, en la que se dice que esta en sesión de 14 de Agosto 
de 1857 había aprobado el pliego de condiciones fijado á 
D. Jorge Calvo, como Médico de la escuela de aplicación; 
y segundo, dicho pliego de condiciones que en el oficio se 
menciona:

Resultando que por los méritos de estos documentos 
sostiene él Juzgado privativo de Artillería su competencia 
para conocer de la causa incoada contra Calvo González, 
expresando que, según ellos, no puedé dudarse que este 
presta los servicios de su facultad bajo la dependencia del 
cuerpo de Artillería, y por ello goza fuero, así como le 
disfrutan los simples jornaleros ínterin prestan sus tra
bajos por cuenta y bajo la dirección de dicho cuerpo; y 
añadiendo que también tiene el D. Jorge derecho al fuero 
militar por haber obtenido los honores de segundo Ayu
dante Médico del cuerpo de Sanidad militar, según el 
documento del fólio 24:

Resultando que el Juez ordinario de Segovia alega, por 
el contrario, que Calvo González río tiene fuero militar, 
porque los honores de segundo Ayudante no le producen, 
si eú el título no se expresó terminantemente, como no se 
dijo en este caso; y que tampoco le corresponde el priva

tivo de Artillería por razón de la asistencia que en vir
tud de su contrato pueda prestar á los alumnos de la Es
cuela de aplicación, pues que ni hay disposición legal 
que lo establezca, ni puede entenderse comprendido por 
analogía en el que concede el fuero á los trabajadores que 
se emplean bajo la dirección del cuerpo, de los cuales se di
ferencia completamente un Facultativo ó Profesor de me
dicina:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina:

Considerando que para que se acredite debidamente 
el fuero militar es indispensable que se presente el Real, 
despacho por el que se haya concedido ó que se justifique 
que dicho privilegio se halla consignado en las ordenan
zas ó reglamentos militares:

Considerando que D. Jorge Calvo González no ha he
cho constar por ninguno de estos medios que le corres
ponde el fuero de Artillería , y que es del todo ineficaz 
para que se le reconozca, la contrata aprobada por la 
Junta gubernativa del cuerpo, por la que Calvó como Mé
dico-Cirujano y bajo ciertas condiciones se comprometió 
á prestar su asistencia facultativa á los individuos de la 
Escuela de aplicación de Artillería:

Considerando que, aúríqtié lós simples jornaleros, ín
terin prestan sus trabajos por cuenta y bajo la dirección 
del cuerpo de Artillería, están sujetos por los reglamen
tos á. la jurisdicción privativa de la misma , tal disposi^ 
cion no es aplícablé al Médico-Cirujano Calvó, porque los 
reglamentos no le conceden el fuero militar, y por qne no 
es posible admitir que un Facultativo desempeñe sus fun
ciones Mjó ta dirección de dicho cuerpo militar ;

Y considerando que ios honores concedidos á Calvo 
de segundo Ayudante médicó del cuerpo de Sanidad mi
litar, aunque le prestan la consideración y distintivo cor
respondientes á la insinuada categoría, no le dan el fuero 
militar sin una concesión especial que no se ha otorgado 
á Calvo,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de pri
mera instancia de Segovia, al cual se remitan unas y otras 
actuaciones para que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cuál se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.«  Juan Martin 
Carra mol ino.=Ramon María de Arriola.« Félix Herrera 
de la Riva.==Juan María Biec.=*Felipe de Urbina.—Eduar
do Elío.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Felipe de Urbina, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 30 de Abril de 1861 .«  Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Abril de 1861, 
eu los a utos de competencia que ante Nos penden entfé 
el Juzgado de extranjería de Almería y el de primera ins
tancia de Gergalacerca del conocimiento de la causa for
mada á Juan Beltrán Castell, de nación francés, por 
desacato ai primer Teniente de Alcalde de Abla :

Resultando que por denuncia del expresado Tenien
te formó las oportunas diligencias el Alcalde del referi
do pueblo,1 remitiéndolas después al Juez del partido, 
el cual procedió contra Juan Beltrán Castell por el deli
to de desacato:

Resultando que después de acreditada la cualidad de

extranjero matriculado del mismo, el Juez de extranje^ 
ría de Almería requirió al ordinario de Gergal pira que 
se inhibiese del conocimiento de la causa, y que éste, 
obedeciéndo la órden de la Audieríciá de l't^ fite rio 'ha  : 
sostenido su jurisdicción; co¿no también lo bar hecho 
aquel en virtud de lo dispuesto por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina, formándose con este motivo 
la presente competencia í

Resultando que el Juez de extranjería se ab°ya en 
que el art. 31 del Real decreto de 17 de Noviembre de 
1852 al enumerar los casos éii tqúte toe extranjeros pier
den $u fuero, no comprende el delito ¿de desacato 4.1a, 
Autoridad, que es el.de que se acusa aAÍaáftell;!, -u 

Y resultando que el Juez ordinario sostiene qué dicho 
delito bausa desafúetb; fandándéfee én 1 que ásf Jó’ tfené u 
resuelto este Supremo TribúñaT én várias décisiónéfe, y 
especialmente en la de 19 dé Agosto dé 1858:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Eduardó Elío: 
Considerando que con ar reglo á lo dtspuéaító en la 

ley 4/, tít. 11, libro 12 de lá Novísiiua R«eop4iapl<Ri, y ‘ 
en la Real órden de 8 de Abril de 1831, nadie goza 
fuero, sea de la clase que fiiere, en las causas For
madas por desacato á . los ^lagistrado^ públicos cuando 
estos tienen atribuciones judici^le^: .

Considerando que sin embargo da no. estar, expre^ 
sado tal delito en las excepciones que en el art. 31 con
tiene el Real: decreto de 17 de Novíembie/ de 1852> y 
que su objeto, según la parte expositiva del mismo, 
no fué hacer una ley nuéva, sino reunif eiY uríá sola dis
posición cuanto s,e
á los extranjeros, y conservar el fuero de extranjeríá en 
la misma forma que existia ’á la sazón, debe entenderse 
que aun para ellos subsisten aquellas disposiciones en 
su fuerza y vigor:

Considerando que la exactitud de esta inteligencia, 
mediante identidad de razón, viene á tonfirmaYfce evi
dentemente por la expuesta en el núm. 6.* del citado ar
tículo 31, en el cual-sé declara que los extranjeros do^ 
miciliados y transeúntes no gozan del fuero de extranje- 
ría en los juicios de faltas, porqué en estos, seguñ él Có
digo penal, tampoco los gozan los españoles, cualquiera 
que sea su Condición ó estidó :

Considerando que la presénte causa se sigue en ei 
concepto dé qué él súbdito fráhcés Juan Beltrán Castéfl  ̂
desacató aTprimér Tenienté Alcalde dé Abla, á cuyo c a r - 1 
go nuestras tdyes confieren atribuciones judiciales de ca
rácter perúíañérítejo cual évidénciá él desafuero del mis- ’ 
mo, conforine á lá júrisprhdencia constante de este Su-’ 
premo Tribunal ;' ‘

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta caüsa corresponde al Juez de 
primera instancia de Gergal, á quien se remitan,upas y 
otras actuaciones para loque proceda con arreglo á de-, 
recho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legi$Uk~ 
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica* \  
das, lo pronunciamos, mandamos y firraam0fe***JuaH 

« Martin Carramolino. =  Ramón María de Arriola.»FéHx y 
Herrera de la Riva.«Juan María Biec.—Felipe de Urbi
na.=—Eduardo Elío.«Dom i ngo Moreno.

Publicación .«Leída y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. Dt Eduardo Elío» Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando a o -  ' 
diencia pública en su Sala segunda hoy día de la fecha; 
de que certificó como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 30 de Abril de 1861.«Dionisio Antonio de 
Puga. .V-

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD RECAUDACION
DE LA HACrENDiÁ. PÚBLICA. POR RAMOS DE MARZO DE 1861.

NUMERO 1 .o

E stado  que d e m u e s tr a  con distinción (te r e im o s la  recau/dam n (Atenida en el mes 
de M arzo de 1864 ' fo rm ado  en cum plim iento de la  disposición 2.* de la R eal 
órden de  11 de de  1 8 5 6 .

V iL O U »  MU. T ü i i W H I t O  wm 1MO. ' '
Reales vn. Cénts.

CONTRIBUCIONES DOIECTBV.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................................
Idem industrial y de .......................................................................
Deügftfe y  ̂tegistros de hipotecas..^-............................................................
hnpuesto de minas...........................................................................................
Arforids qiíé estuvieron afectos á la amortizacióntlela Deuda.. . ....... '.. . .

1.124.153,21
240.675,21

6.705,02
45.148,83

286,12

1.416.968,39

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.
Rmta de Aduanas.

Derechos de A rancel.. .  .v. i . .C...............................

Idem menores . ..............¿\t?................................. .............
Idem d# policía sanitaria?.^.. .......................
Comisos de M a m * Á-líPSMe de la Hacienda..............

Impuesta'séWe fas consumos.
Impuesto de cousoxiick̂ íV.^ i ....................... -....■...........
Diez por 100 de «dwiiwflfriirien de partícipes... .  ... . . .

Vanos récürso# eventuales.

Observatorio astronómico........................... ¿ ¿Vv .■ .*. .-...

decursos eventuales sin aplicación determinada.............

Boletines ojkiéfos y UÑts pubUcacionm. -^3.ü C . ........

85.931,28
b u 1
32,60

<6.474,20*
2.<i8,36

<20.820,90 
6.844',84 * '

27.965,<9 
<2.8<5" 
35.660; 66 

80

105.097,34

1217.665,74

76.5*0,88

beTMlWSIWW' dfe Ftenento................... .............................
... . ................ ; ....................... 708,60

PARED—SELLADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS 
POR LA ADMINISTRACION.

Papel sellado.
£«pel de precio fijo..............................................................
documentos de vigilancia^*..................... * . v ..■. é... ¿
Sollos de correos........... v i4.......................... r . . .  <«. . . . .

o í ■: , • - • •- ■
Varios ramos.

309.992,53

3.239,44
24.866''

7.728,78
35.854,22

patentes de navegación?f .  contraseñas............... ..
derechos de interpretación de lenguas.. . .  .... ................

Rentasestancadas,
Jabacos........................ .....................
|»¡«S.......................... ................................. . . i r . . . . . . . . .

«▼ora. , . . . . . . . . . •  • ..........................

Loterías.
Rifas.................................
Imprenta N a c i o n a l . . ....................... ...y , . . . . .
establecimientos penales.; .................................y . . . . . . .

2<0
20,9*

5.666,52 
<7.513,77 
9< .< 22,55

230,91

114.202,84

1.342,82
640
55

Correos y  telégrafos.
A rreos....................... ................ .......... .......  ................| « 9 1 • 23.181,56

PROPIEDADES X  DERECHOS DEL ESTADO. 175.507,36

Al Minas del Estado.
A||uaden..
^uivalencia en metálico de ventas antiguas hechas en papel* de ia Deuda*.

6.757.271,31: 
11.129,45

Productos en administración de las fincas del Estado.
Renta de los bienes del Esfecte en general.............. .
Idem dé lO£ del secuestro de D. Cárlos.............................
Idem dé h^ fitiéasdel Estado ál servicio de la Adminis

tración. . . . . ..................... ............................. ..........
Productos de Cállales y navegación fluvial................ ..

Productos en administración de las fincas del clero.
Renta de tós bienes del c le ro ............................. ..........
Idem dé Cruzada (producto liquido)....................... .........
Intereses de l&s inscripciones expedidas al clero confor

me al Concordato.. . ; ...............................................

Diferentes derechos del Estado.

26.218,40
28.722,02

15.481,82
8.943

744.800,32
1.140.382,23

104.197,44

79.365,24

1.989.379,99

Veinte por 100 de las rentas de propios.........................
Contingenté de ^Pósitos.................................. ....................

490.101,91
20.578,21

510.680,12 | 

9.347.826,14 J

Donativos para la guerra de Africa............................. . .......... 185 |

PRESUPUESTO .EXTRAORDINARIO.

Obligaciones de compradores de bienes nacionales por ventas anteriores á 1.e 
de Mayo de 1855................................................................ 80.501,69

Vencimientos de pagarés por ventas de fincas y redenciones 
; dé censos verificadas ántes de 2 de Octubre de 1858.

De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de propios..
tóetft* del e le rú .. ■;. . . . . . . ;  l v . . . ..........
Ilel 80 por 100 de bienes de propios y de la totalidad de 

los de Dipútaeíorfé^brcfVincialés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De bienes de Beneficencia..................................................
Idem de Instrucción pública.............................................

138.828,36
119.417,16

55.739,87 
53.712,35 ~ 
12.243,22

379.940,96
Plazos al contado, vencimientos de pagarés por ventas he

chas después de 2 de Octubre de 1858.

Bienes del Estado, inclusos los terrenos y edificios milita
res y el 20 por 100 de propios............................... .

Dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de propios
y de la tótalidád de Diputaciones provinciales___

Bienes de Beneficencia........................................................
Idem de Instrucción pública..... ........... ...........................

52.785,38

99.965,52
68.152,10
2.764,60

223.657,60

Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes 
y redenciones de censos.

P
arte correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes 
de corporaciones civiles por premios'de verítas y ga9* /
tos de expedientes...........................................................

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el 
comprador para gastos de publicación en los Boletines
oficiales.............................................................................

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales 
que satisfaga tesióompradores...............................

514,92

20

314,80
849,72

RESUMEN.
68i.949,97

Contribuciones directas.............................................................. 1.416.968,39
Impuestos indirectos y recursos eventuales............................  ̂ 309.992,53
Papel sellado y servicios explotados por la Administración... * 175.597,35
Propiedades y derechos del Estado........................ 9.347.826,14
Donativos para la guerra de Africa........................ v.h . . . . . .  .. 185

Suma ei presupuesto ordinario..........  11.250.479,41
Presupuesto extraordinario^...... .........  684.949,17

f Total por el presupuesto de 4860........  H .935.429,38

VALOREE DEL PRESUPUESTO DE 1861.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo 'y  ganadería............. 29.031.336,31
Idem del subsidió industrial y de comercio. . . . . . . . . . . . . .  4.766.995,54
Derechos y registros de hipotecas................................ í 3.423.334,09
Impuesto sobre grandezas y títulos..........................................  16.000
Idem de minas! . .............................. ................... .. 406.117,21
Arbitrios que estuvieron afectos á lá amortización de la

D e u d a . . . . . . . . . . .......................................... ...............  47.219,95
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas,..........  93.625,01
Resultas de ejercicios cerrados de JoS mismos. . . . . . .  * . . . .  90.613,95

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES.

Benta de AduMaé.
Derechos de Arancel... ............. ...............................  . . . . . . .  20.845.739,76
Idem de návegacion, puertos y faros....... ................ ..............  925.230,41
Idem menores................................... ............................ . . 215.915,19
Idem de policía sanitaria................................ ......................... 144.042,12
Comisos dé Aduanas ( parte de la Hacienda).......................... 41.526,04

Impuesto sobre los consumos.
Impuesto de consumos....................................... ................... 14.086.315,80
Diez por 100 de administración de partícipes.......................  470.642,32

Portazgos, pontazgos y barcajes..................................................................................
Varitá recMos eventuales.

Beneficios, cesiones y restituciones.*. ¿ . ..................................  171.8^1,71 ,
Colegio de sordo-mudos y ciegos............................. ............... 10.663
Alcabalas ericabezadas dé Alava y Guipúzcoa....... ................. 12.179,27~
Beneficio en el ramo de preces á Roma. . . .  y  . . ,  * , . .  83.391,18
Ventas y auxilios........................................................... .. 11.472,17
Almadrabas....................... ........................................................ .. 18.361,44
Arbitrios varios de Fomento................... .................................. .. 20.45R,£0;,,

Blecursos eventuales sin aplicación determinada......................  59.250,^3 , .

Intereses del 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima aplicación.. . .
- Boletines oficiales y otras publicaeiones; ' . m  ^  j a,  .

Del Ministerio de Fomento................................. ........................  14.205,20

37.875.2*2,09

*2.172,«53,

14.556.958,12
1.395.411,59

u ; 3^7-439,71 
r - 5.'774,95^r 

2.717,17
't-.' f

46.845,SO 
704 ̂ 76,48 

. . - 4.603,IX 
85.063,83

39.386.810,68
i - i klé\ ’ ik .<

6.974.097,<9 

800.3*7^1,

Reintegros de ejercicios cerrados de todos los servicios públicos.. . . . . . . . . .  . .
Atrasos hasta fin de 1849, de, impuestos jndheclos y rjaursos-aveotuales............
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos......................................... ...........

í PAPEL SELLADO Y SERVIGI08 EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION ̂
Papel sellado.

Documentos de vigilancia..........................................................  393.253,68
Sellos de correos............................ ................................; ............. 2.09^503,02
Timbre de periódicos........................ .............................. ..............  57.326,‘61 ^

I Productos diversos de fabricación,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v V " i;227

I Varios ramos.
1 Derechos délos títulos de las Ordenes de Cárlos 111, Isabel 
1 la Católica, María Luisa y San Juan de J<eru$alen. t . . . . .  725.730,50,
I Expedición y toma de razón de títulos........ ............. 1. .  . . .  2!,tH8?48j
1 Derechos de expedición de pasaportes para el extranjero... 3-040 
1 Idem de Cancillería de Grácia y J u s t i c i a . % v . , 8.046

I Derechos de privilegios de invención Ó introducción............. 38.000

I Rentas estancadas.

7.817.447,51
I Pólvora........................ ........................................... ............. . 1.685.269,23

33.043.* <3,90
I Loterías. . :

2.475.869,62
I Idem moderna........................................................................... 8.946.930
1 Rifas........................ .. . . • • . . • • • • • i . . . . . 3.933,46

**.4X6.733,08



Casas de Moneda................................................................................................... 547.607,94
Giro tnúluo del%Tesoro.... . .................................................................................. 433.470,86
Imprenta NaéiÓnál.. . . . . . .     .......      55.766,45
Establecimientos penales. .......................................................    4 40.278,58

Correos y telégrafos.
Correos..................................................................................  357.589,29
Línea» telegráficas.................................................................. 454.262,4 4

----------------------  808.854,43
Atrasos hasta fin de 4849 de papel sellado y servicios explotados por la Ad-
; ministracion...........................................    485,58
Resultas de ejercicios cerrados de los mismos............................................  82.395,75

PROPIEDADES T DERECHOS DEL ESTADO. 54.585.488,70

Minas del Estado.
Almadén ...........................*........................................  44.968,02
Linares............................................................., ...................... 8.774,50
Riotintd..................................................................................... „ 30.499,48

------------------------   80.939
Equivalencias en metálico de ventas antiguas hechas en papel de la Deuda. 26.269,34

Productos en administración de ¿as fincas del Estado.
Renta de los bienes del Estad» en.general............................  4 05.694,36
Idem de las fincas del Estado al servicio de la Adminis

tración    40.420,72
Productos de canales y navegación fluvial............................  64.095,36
Idem de montes y plantíos.. ........................ *..............................  4.979

_______________________________  485.486,44
Productos en administración de las fincas del clero. u :jr?,

Renta de los bienes del clero................................  2.11&435#0 /
Idem de Cruzada, producto líquido........................................  230.359,75

— ^  2.340.795,25
Productos en administración de las fincas de secuestros..................   3.787,5o

Diferentes derechos del Estado. ~:i
Yeinte por 4 00 de las rentas de propios..............................    ̂ 4 9.779,93
Contingente de pósitos........................................................ . 4 6,42
Subvención de varias localidades ai sostenimiento de Ins

titutos y E s e n e fa s ^ o v ^  56.432,38
Consignaciones provinciales para el sostenimiento de Ar

chivo» y Bibliotecas..        .................  44.249,50
--------------------- 417.448,23

Atrasos hasta fin dé 4849 de propiedades y derechos del Estado......................  4.904,74
Resultas dé ejercicios cerrados de estos ramos. . ...................................... ..........  540.754,28

3.300.078,75
Sobrantes de las Cajas de Ultramar. -----------------------

Filipinas.    _____. . . . . . . . .  .   ......... . .  .♦.........................................  4.804.000

= ^PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Obligaciones de compradores de bienes nacionales por ventas anteriores á 4.* 

de Mayo de; 4855..U. . . . .  *.;. .•* ¿. ,¿i>.. . . . .  . . . . . . .  , v.........................  37.245,93
Vencirwepjto? de pagares por venías de fincas y redenciones 

dé censos verxfiéudas ántés dé % de Octubre ¡de 4858.
De bienes del Estado, incluso _el 20 por 400 de propias.. .  345.773,55
Idem dél: c l e r o .          . . . . ..................................... 4.225.222,42
Del 80 por 400 de bienes de propios y de la totalidad de 

los de Dipatacibnes provinciales. .................  588.729,65

De bienes de Beneficencia.................................................... 834.274,40
Idem de Instrucción pública inferior...................................  243.362,69

■ . 6.204.362,74
Plazos al contado.— Vencimientos de pagarés por ventas 

hechas después de 2 de Octubre de 4 858.
Bienes del Estado, incluso los terrenos v edificios’militares

y el 20 por 400 de propios................ ‘............................. , 2.497.742
Bienes del clero...............................................................  646.692,04
Dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de propios y

de la totalidad de Diputaciones provinciales...............  4.064.844,95
Bienes de Beneficencia..................................... ................... 4.596.838^82
Idem de Instrucción pública.......................... .. ......... . 323.242,07

J . . , . — -----------------  8.829.329,85
Conceptos extraordinarios de ingresos por ventas de bienes 

y redenciones de censos.
Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de corpora

ciones civiles por premios y gastos de expedientes., . . .  400.642,97
Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el 

comprador para gastos de publicación en los Boletines
oficiales  ....................................................  ¡ 45.874

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales 
que satisfacen los compradores................... ........... 495.593,40

Atrasos hasta fin de 1858............................... . .....................................  39.34 8 64
Resultas de 4859..........................................................V ......................................  428.539,59

Derechos de Aduanas por material de obras públicas.
Importe de los pagarés cedidos por las empresas en equi

valencia de los derechos de Aduanas del material im
portado en el re ino . . . . . ...........................    i v . . . .  ~ . .  1 4 2 .0 3 ^^

4 ^  46.392.935,4^

RESUjÉENv i .;. ^  'i
tíontribuéfoíles "directas.............   ^  > .;___  37.875.142,69
Impuestos indirectos y recursos evetúNtoft#S. . .  . ." ir íT ñ . . .  39.386.840,68 v
Papel sellado y servicios explotados por la Administra

ción.. . .  ^ ....................r......... ............................      54.585:488^0
Propiedades y derechos del Estado........................................... 3.300.078,75
Sobrantes dé las Cajas de Ultramar..........................................  4 .804.000

Suma el presupuesto ordinario  436.954.620,22
Presupuesto.................................... extraordinario...........................  46.392.935,4 4

Total del presupuesto de 4864... .........................  453.344.555,33

RECAPITULACION.
Recaudación por valores del presupuesto de 4860........ 4 4.935.420 38
Idem id de 4864 .  .............  453.344.555,33

Total general.......................  465.279.984,74

NOTAS. 4.* Por falta de datos po comprende este estado la recaudación obtenida en las 
islas Canarias.

2 / Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuen
tas en que se funda.

Madrid 30 de Abril de 4864¿«*E! segundo Jefe, Esteban Martínez.«V.* B.*«=»E1 Director se- 
íeral, Uhagon. ®

DIRECCION GENERAL' DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA.

NÚMERO 2.° Mes dr Marzo de 1861.

E stado que demuestra con distinción de  Direcciones y de provincias, la recaudación obtenida en Marzo de 1 8 6 1 ,  formado en cumplimiento de la disposición 2 * de 
la m a l órden de 11  de Octubre de 1856.

PROVINCIAS.

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS DE LAS DIRECCIONES GENEKALES

de
Contribuciones. de Aduanas.

de Consumos, 
Casas de Moneda 

y Minas.
de Rentas estan

cadas.
de Loterías.

de Propiedades 
y Derechos del 

Estado.

del
Tesoro público. TOTAL. ‘

Alava.. .  . ............................... 25A98.8I 
509.201,35 
w 2:086,04
673.301,79 
346.720,68 
913.303,<2

loa 155.158,35KDQ AK¿ AO 213.672.35 
147.007,82
269.997.35 
48.088,94

351.779,33 
1.137 387 99

482,46
2.009,46
2.486,12
1.519,60
1.448,36

394.913,97Albacete.................................«. . .
1 Uo

4 67 4 94 Aft * *
Alicante. .....................................

lUJil a!
47Q A04 fel ooo.U04,Ua

1.308.979,97
693.234,23

* * 1.358.394,06
Almería.....................

1*# vtp» i OUjOJ/
4 A7 Q79

1 J 0*001 yO\ * * 3.871.911,68
Avila..................................

1 V i .& i M Mi O'AOV yOO
127.210,58
224.150,70

* * 1.739.375,89
Badajoz, ................................... 14.407

4/54.41 j,oy
1.215.047,84

* * 1.249.576,54o A ene ac
Barcelona....................................... 2.595.058,6< 

543.303,59 
660.994,06

< .562.471,7< 
642.525,15 
567.424,8< 
89i.953,20

2.003.202,54
<.<40.329,92 

774.768,<8
< .283.451,49 

266.7*<,59
<9.354,04

4.445.230 
30 50

1.409,753,08
198.218.98 
328.263.22 
615.063,76
88.174,02

176.238.70 
266.568,31
427.024.71
325.678.99 
181.493,42 
340.545,93 
138.700,60

9 Aaq k q • l < V # *üv 1 t/
764.372,12
826.654,18

3.102.444,40
560.937,22
224.456,154«n i i i  17K

> 11.895,49 
10.902,01 
2.385,32 

16.821,70 
1.262,90 
4.143,44 
4.656,78 
8.818,86 
2.157,60 
1.369,62 
7.055,20
2 Q¿t Aft

o.Olü.5y5,2o
11.675.334,43Búrgos......................................... * *

Cáceres.......................................... 5 004 AQ
U i U.UOO, i 1
767.973,33

1.804.465,69q* q * q

* * 2.255.145,97
Cádiz. . ................... ............  .
C astellón.......... ...........................

0*V\J 1 ,Uí7
1.622.380,85

4.733,62
4.865.962,02
6.182.140,93

Ciudad-Real. ................................
0,10

854.633,47
1.136.174,45
1.320.157.74 

441.663,74 
776.015,76

1.105.754.74 
607.444.88 
112.960,84

* * 1.586.070,02
1.782.852,17
2.730.626,89
4.759.986,41
2.163.389,09
2.322.214.27
3.287.682.27 
1.546.433,78
4 5SQ QIQ QQ

Córdoba. , .............................
l Olf.411, / o

Coruña........................................... 660.900,34
Cuenca.. ..  ................ .................

\>%JU.OOAtAi6
253.558,84
461.492,90
550.327,54
530.602,65

Gerona................................... .
Granada. . . *................ ...............
Guadalajara» ..................................

127.0*74,39
547,37

Guipúzcoa..................................... 1.436*1*09,95 895,16
Huelva.. .......... ........................... 492.586,31

399.470,45
46.651,90

126.265
96.923,52

119.481,53
197.132,98
297.630,07
223.942.33 
478.895,39
82.935,96

2.748.970,91
437.268,25
249.827,63

198.415.33

658.098,69
476.332,08

1.136.731.81 
623.096,49 
673.603,20 
390.666,76 
652.439,14

4.212.556,23
1.632.537,05
1.148.577.81 

327.648,18 
454.116,82

107.102.34 
109.358,55 
522.529,70 
668.158,30 
189.244,08
466.752.34 
460.998,74

1.080.623,52
458.737.34 
210.553,26
710.953.37 
151.815,99 
331.187,53 
452.726,69
298.576.38 
379.015,32

1.812^98
1.627.14 
2.506,24 
1.600,06 
1.506,68 
7.815,12 
1.967,86

15.109,76
3.941,70
5.692,60
2.714,37
3.947,62
1.067,76
1.816,44
2.238,81
7.602.42 
5.637,57 
1.182,26

670.180,99
1.524.42 
1.874,22 
6.730,31 
2.0*4,22

23.494,0*
2.691,09

994,84
2.457,02
6.473,91
9.087.14 

1.830.653,45

■ *uui/iu i Vjify
1.403.175.74
1.232.534.75
3.031.086.76 
3.058.617,19 
1.713.136,66
1.528.700.17
1.659.154.18 

11.588.582,61
5.650.519.76 
2.912.936,31 
2.356.089,42 
1.535.525,11Q 4 J Q KKQ /»o

Huesca............................ ...............
Jaén*........ ......................... .......... 1.<72.186,03 

4.468.132,27León...................... .......................
L é r i d a »  ̂ .............
Logroño.. . . . . . . .  *. • .*■. . . . . . . . .
Lugo............................. ................

593.660,37 
484.570,56 
460.480,23 

, 3.541.906,09

31.180

*632,25
19.416,10

1.876.682,43
Madrid............................................
Málaga. . .  ..................... 1.341.352,99
Murcia............................................ 896.035,31 402.249,70

102.980,80
1.549,69

Navarra.. . . . . . . . .
Orense............................................

1.211.792,70
725.679,66 ••

Oviedo. . . . . ' .................................. 1.176.208,63 118.367,63 273.509,15 1.213.218,99
Palencia.......................................... 168.348,9* 82.319,54 456.468,67 1 4 61 fi7Q Kñ
Pontevedra..................................... 895.887,27

565.622,37
236.704,69
24.504,30

253.784,28 569.434,51
5*7.896,89 2.256.685,9*

4 783 Al L <9í¡Salamanca.............. ...................... 258.372,46
Santander............. ^. . . . . . . . . . *16.441,54 2.273.928,46 159.439,68 646.239,31 108.272,87

528.892,94
3 SO0 QKQ 13

Segovia. ....................................... *18.139,42 118.452,27 303.804,05 O'vO V .ViJVfHo
1.370.471,4*
7.9*0.986,40

909.479,31
2.339.677.24 

972.989,65
3.016.737,83
6.307.644,68
2.354.513,13
4.678.105,62
1.930.826.24 
3.143.781,86 
1.183.095,98 
2.000.897,93

11.428.075,90
517.607,94

80.939
6.757.271,37

Sevilla.............. ............. .............. 2.269.516,15 1.625.347,40 780.455,68 2.202.000,48 393.485,70
181.482,55Soria............................. ............... 334.682,79 120.361 27L428.55

Tarragona.................. ................... 730.909,79 315*9*65,64 242.384,49 7*2.843,56 305.699,54
Teruel........................................... 339.152,59 115.188,23 329.235,61 182.682,91
Toledo. . . . .  v ............. 1.357.686,06 500.286,62 664.663,52 492.057,42
Valencia........................... ............ 2.160.177,02 1.400.364,58 597.568,59 1.777.694,47 648.345,98
Valladolid...................................... 664.929,55 692 309.010,40 749.417,55 627.772,54
Vizcaya......................................... 24.732,36 4.547.203,10 135.175,32
Zamora.......................................... 744.630,69 2.541,07 270.003,42 416.303,83 494.790,21
Zaragoza.............................. ....... 818.614,03 500 285.944,51 1.091.784,06 940.468,35
Islas Baleares...............
Tesorería central.................

353.501,53
170.244,48

167.668,74 177.758,79 344.238,08 • .* 130.841,70

Cajas de Loterías........ ................. % 9 . , # # 11.428‘0*75,90 f #
Casas de Moneda.......... ..... ......
Minasdel Estado....................
Comisión de Hacienda enLóndres.

•• ••
517.607,94
80,939

6.757.271,37

* * • • # * • *

*2.228.760,15 23.119.581,88 22.105.178,56 41.653.368,37 11.428.076,90 22.037.474,06 2.717.5*5,79 165.279.984,71

NOTAS* 4.a Por falta de da 
2.a Queda sujeto el 

Madrid 30 de

tos no comprende este estado la recaudación obtenida en las islas Canarias, 
i mismo á las rectificaciones qné produzca el exámen de las cuentas en que se funda.
Abril de 1861.= E 1 segundo Jefe, Esteban Martinez.=V.‘ B.*=E1 Director general, Uhagon.

NÚMERO 3.°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD C o m p a ra ció n  d b  l o  r e c a u d a d o  e n  M a r z o
d e  1861 p o r  im p u e s to s  t  r e n t a s  e v e n t u a l e s  d e

DB LA HACIENDA PÚBLICA. IMPORTANCIA.

E stado de la recaudación obtenida en Marzo de 4864 y en igual mes de 1860 
por valores de lÜs[ impuestos y rentas eventuales de mayor importancia, y de 
las diferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en ob
servártela de la disposición 2.* de la Real Orden de 11 de Octubre de 1856.

CANTIDADES RECAUDADAS. DIFERENCIAS.

CONCEPTOS.
En Marzo 
de 1861.

En Marzo 
de 1860.

De más en 
Marzo de 

1861.

De ménos en 
Marzo de 

1861.

Derechos y registros de bi-
potecas....................... .. •*

........... ..
Policía sanitaria......... .......
Impuesto sobre consumos.. 
Papel de precio fijo. . . .  
Documentos de vigilancia,. 
Sellos de correos y timbre

de periódicos.............. *»1
Tabacos......................... .; t
Sales...............................,
Pólvora.......................... .

ífneás Megráficas.;

3.430.046,11 
21117.034,54 

160.516,32 
14.684.623,86 
4.430.921,42 

418.139,68

2.160.563,41 
24.147.963,60 

, 7.834.961,28 
4.776.391,78 

11.428.075,90 
■— ■■'«1.262,14

2.603.098,33
19.042.255,36

207.984,52
15.371.378,38
3.908.015,95

528.784,99

1058.891,70 
2^.261.026,74 

8.028:841 
r 060.369,09 
41.309.600,94 

380.493,56

826.941,78
3.074.779,18

525.905,47

101.671,71
1.946.937,94

8Í 6.022,69 
118.474,96 
70.768,58

47.468,20
686.754,52

110*645,31 

193.879,72

7.481.502,31 1.038.747,75

Diferencia de más en Marzo de 1861....................

NOTAS.

4 .* Por falta de datos no comprende este estado la recaudación obtenida en las islas 
Canarias.

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas 
en que se funda.

Madrid30.de Abril de 4864.=»El segundo Jefe,Estéban Martínez. =» V.a B.a=» El Director 
;eneral, Uhagon.

NUMERO 4.°

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PÚBLICA. MgS DE MARZO BE 1861.

Estado de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de 
los créditos legislativos de los presupuestos cíe 1860 y 1861, con distinción de sec
ciones y capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la disposición 2.a de ta 
Real órden de 11 de Octubre de 1856.

PRESUPUESTO DE 1860.
• ; ■ ; i

Obligaciones generales del Estado.

TOTAL SATISFECHO 

S e c c ió n  3.*— Deuda pública. pob c a p ít u lo s .  p o r  s e c c io n e s .

Deuda consolidada.
Capítulo 14. Intéteses de la Deuda consolidada al 3

poMOO....................................................  6.251.6*1,90
15. Ideqi diferida al 3 por 100 . . . ...................  7.197.008,50

Deuda amortizable.
19. Intereses de acciones de carreteras y de

ferro-carriles. ...........       <0.620

20. Idem de obras públicas..........  *.980
21. Idem de billetes de la Deuda del material 10.135,35

del Tesoro  - w
22. Idem de la Deuda flotante del Tesoro. . . .  44.092,73
24. Idem de acciones de carreteras.y..de fer

ro-carriles ...   90.006
25. Idem de obras públicas...........  2.000 43 580 478 48

Sección 4.'—Cargas de justicia.
Capítulo 34. Cargas dé justicia corrientes.. 450.000

32. Idem id. atrasadas  40.420,68 ,-A A/,a
 __   460.420,68

Sección 5.a—Clases pasivas.

34. Obligaciones corrientes ..............................  . .   432.406,04

Total por obligaciones generales del Estado................  44.47^305,47

PRESIDENCIA I)ÉL ¿ONCEJO DE MINISTROS. """"

Sección 2.a—Estadística.
Capítulo 5.a Personal de las Secciones é Inspectores

provinciales............................ 3.439
6.a Material de id.................... ......................  23.945
7.a Idem para trabajos geográficos y planos

parcelarios.............................................  14.285,22
8.a (fastos del censo de población..................  46.4 40

*  ̂, ________________  57.509,22
-.y ¡ ,;r. ^  p

^  ^ébtal pc^Éresideicia #¡§Consejo de Ministros  57.509,22

i t ó ^ S T ^ i  DE

Capítulo r  Pérsorift del éaferpo dipt^fcót¿fiF consu-
.............. 5.666,66

13. Gastos diversos.......................................... t6.7*4
.         .... .. ^

Total por Ministerio de Estado..............   * 22.410,66
■ i —i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4.a—-Gracia y Justicia. >
Capítulo 5.a Personal délas Audiencias y Juzgados.. 9.897,08

; Succión 2*a— Obligaciones eclesiásticas.
Capítulo 44. Personal del clero s e c u l a r 4*485,47

46. Idem de religiosas en clausura, sus cape-
llanes y sacristanes ...... ...............

47. Material de las mismas • • • • bW 4 954^47

Total por Ministerio dé Gracia y Justicia * . 4 4 .85^5

MINISTERIO DE LA GUERRA. ^

Sección 4 .'—Servicio général de guerra.

¡apítulo 2.a Material déla Administración central... .. 4 4,000
3.a Personal del Tribunal Supremó dé Guerra

y Marinar, y  Jttágados militarés:. . . . : 4.583
5.a Idem de Generales y Brigadieres en cuar-

tel y en comisiones .......................  46.466
6.a Idem del cuerpo de Estado Mayor del

ejército ySeCciones-archivos.................. 5.549,32
7.a Cuerpos del ejército.. . . .  * .................• .. 4.095.270,44
8.a Personal de Estados Mayores de provin- ^

cias y plazas   • •• 25.356,48*
9.* Material dé los misinos   ---- . . . . . .  5.833,33

40. Personal dél Cuerpo administrativo del
e j é r c i t o . . . . . - . . . . . . . , . * .................••••

41. Material del mismo    ............................  4.768,59
42* Personal dé Colegios y Escuelas militares. 4.729,67
44. Idem de Jefes y Oficiales en cemision

activa...............................i ........................ 45.486
45. Idém de inválidos y compañías fijas  298
47. Subsistencias militares ........................  4.519.055,22
48. Utensilios................*....................................  64 4.903,25
49. Vestuario y equipo................ ..................... 704.664,74
20. Remonta y m ontura..  ..............................  460.738
24 . Personal de hospitales.....  43.720
22. Material de id......................... 338.4 20,78
23. Trasportes , postas y correos militares... .  32.335;I0
24. Comisiones extraordinarias del servicio... 74.453,24
25. Personal del material del ejército . vr¿. . . .  2.330
27. Idem de Jefes y Oficiales en situación de 37.774

reemplazo y excedentes.   ...........
29. Gastos diversos.  .......................  4.459,36
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 3.764,49

Adicional... Crédito para la quinta...............................  406.662>87
Gastos ocasionados por la guerra de Africa. 35.485.299,08

 ___________  40.396.945,45
Sección Guardia civil.

capítulo 36l Personal de la Plana Síáyoj: y tercios  454.032,81
37. Material de provisión y pienso... ............ 328.624,35
38. Idem de utensilios .......... . , 844,77

   483.498,96

Total por Ministerio de la G u em ..........................  44fc880i44i,44

MINISTERIO DE MARINA.

[lapítulo 3.a Personal del cuerpo general dé la Artítóda,
sus auxiliares y el administrativo..., 46.459,56

4.a Material del cuerpo de artillería ó infan
tería dé Marina, de las compañías de
inválidos y ctrerpo eclesiástico... . . . . . .  47.034,57

5.a Personal de las oficinas de los departa-
m éntós.    ...................................... 36,66

6.* Material de las mismas..*............................ 5.747,74
7.a Personal de teroios navales. ....... . 3.640
8.a Material de id.............................................  4.942
9.a Personal de arsenales   474.098,36

40. Material de id..................................   40.890,25
44. Personal de buques armados, guarda

costas y compañía de már de Ceuta  26.347,64 ’*
42. Material de*id.. . . .  . .  ¿. ¿¿... 355*050,
45. Personal de Juzgados.................................. 4 .882,38
46. Gastos diversos.............................................  948,67
47. P é f s o i í a r a e r h ó s p í f a i e § ; . . ~  "
48. Material de id   : ... ^  *

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena 
el Ministerio de Marina.

49. Gastos de los mismos ramos......................  40.470,55
 748.463;^-

. •  ——
Total por Ministerio de M a r i n a . . . . . ; * . . . » . . .........   748.403*38-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección 4 .'—Servicio general de Gobernación.
Capítulo 4.° Personal de la Secretaría del Ministerio... *04.632,09

2.a Material de la misma    .................. 260.000
5.a Personal de Gobiernos de provincia  2¿000¿03
6.a Material de id.............................................    646
8.a Idem de Vigilancia..........................   74.842

42. Personal de Policía sanitaria.......................* 805^47
43. Material de i d . . .  ......... ................ 46.947
45. Idem de establecimientos penales..............  48743,40
46. Personal de telégrafos.................................  3.737,58
47. Material de id * .....................  4.246*36
22, Personal de la Junta consultiva de policía

urbana y edificios  - 44^33,89
 _____    , 594.843,82,

Sección 2.'—Gastos de los ramos productivos cuyg pago 
ordena el Ministerio de la Gobernación.

Capítulo *9. Personal deCorreos. ......................... 3.684,90
30. Material de id .    .............      1^.284*96

 ------      226.966,85
• *Tv- 1 üirr% '

Total por Ministerio de la Gobernación.............................  84 8.840,67

MINISTERIO DE FOMENTO.

Sección 4.a — Servicio general.
Capítulo 3.* Personal de la Administración provincial. 400

4.a Material de id . ..................................... . 6.746 ' v
------------------------------- 7.446

Sección V —Agricultura, Industria y Comercio.
Capítulo 8.a Material dé Agricultura.................   66.905,42 ^

40. Idem de Mfintes.......................     ^ r -
44. Personal de M in as ....................................  42.733,33
42. Material de id ................................................ 4L948v*0
45. Idem de Comercio.........................................  4.463^89
47. Idem de comisiones especiales y gastos ge

n e r a l e s . . . . . ............................................ 2.207.62 >
- 7.446

Sección 3 .'—Instrucción publica. ^  .
Capítulo 24 • Material de primera enseñanza.. . . . . . . . .  38.000 ;

24. Personal de segunda enseñanza .̂ . . . .  759,04
25. Idem de enseñanza superior y profesional. 5.284,88
30. Material de establecimientos científicos y

literarios........................... ......................... 8.500
34. Gastos generales para fomento de las letras

y a r t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v . 36.282,66
32. Idem extraprdinarios de Instrucción p ú - ' ^ 7 4 ^ W  ^

bUca..........................................................  -— '-r>---------  <0<.871.«°
a



Sección 4.a— Obras públicas.

gapítülo *35. Personal de Obras públicas...................,.  6.468,33
36. Material de id .  ............................... . 38 646,16
37. Idem de carretelas : 90.7*0,63
40. Idem de ferro* carriles....................... 3.0
4*. Idem de aprovechamiento de aguas, rios y

canales.  ...................................... . 43.398 4T
43. Personal de puertos, faros, valizas, boyas

y muertos............................................... 8.739' ;
44. Material de id...............................................................20.789,83

gjccioN 6.a— Gastos de los ramos productivos cuyo pago • *
- ordena el Ministerio de fomento.

Capítulo 48. Personal y material de portazgos, pontaz
gos y barcajes......................................  ..

* - — — *--------—

Tota! por Ministerio de Fomento   399.812,06

MINISTERIO DE HACIENDA.
■i ' • - •

Sección 1 .*—Servicio general de Hacienda. ,
Capítulo 6.* Material de la Dirección general del Tesoro *

y sus dependencias * ■ * •   w . . - 7.487,60
7.* Gastos eventuales del Tesoro público.. . .  29.720,04
8.® Personal de la Dirección general de Con

tabilidad y sus dependencias...............  388,78
40. Gastos eventuales del ramo de Contabi

lidad......................................................  29.863,80
42. Material de la Caja general de Depósitos. 76
4 7. Gastos eventuales de la Deuda pública 4.4 22
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda.................................................... to
24 . Material de id  ..........    43

^  68.357,54
Sección 2/— Gastos de las contribuciones y rentas 

públicas.
Capítulo 26. Material de la Administración central  3.464

28. Idem de visitas de las contribuciones y
 ̂ rentas ̂ públicas .............................. 9.090

29. Personal de la Administración provincial.. 3.947,43
30. Material y gastos eventuales de la misma.. 47.608,07
31. Asignaciones de investigadores de la con*

tribucion industrial y de comercio  f.000
34. Material del impuesto de minas................  349,46
35. .- Personal del impuesto de consumos.... . .  764
36. Material de id .  ........................................  6.572,40
37. Gastos de administración, escritorio y  pre

mios del Boletín oficial y demás publica*
ciones de Hacienda...............................  42,40

40. Portes de. papel sellado y premios de ex-
, peudiciqn...........................................   46.478

44. Gastos diversos. ...............................  24.969,24
43. - Materjal de las Fábricas de tabacos  67.089,99
44. Portes y. .fletes de tabacos y premios de

expendicion............................................  48.054,68
46. Material de Salinas.................................. 9.475
48. Idem de administración de sal..................  86.557,78
52. Idem de la administración de pólvora.. . . .  72.4 65,85
54. Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores dé Loterías.. * . . . . . . . . . . . .  40,28
55. Gastos de operaciones mecánicas y  otros

de lo te r ía s ... . . . . . .........  439,50
57. Material de las Casas de Moneda, cobrería

y departamento del grabado................. 364.358,56
59. Idem del giro mútuo del Tesoro. . . . . . . . .  4 33,52
61. Idem dé las minas de Almadén, Alínade-

nejos y Atarazanas de Sevilla..............  484022j66
62. Personal de las de Riotinto....................... 192.432,70
67. Gastos de administración de los bienes del

Estado y de secuestros . ,  ....................  408.272,66
68. Personal ael cuerpo de Carabineros  47.068,56
69. Idem del resguardo de p u e r t o s .  .......  360
70. Material del cuerpo de Carabineros...........* $8.967,40
71. Idem del resguardo de puertos   325
72. Personal del resguardo especial de con

sumos ..........................    90
73. Material de id ................... ....................... 304,16

Ejercicios cerrados.
75. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo...................  800
_ --------------- ------- 1«4 36.513,08

Sección 3.a— Minoración de ingresos.
Capítulo 77* Devolución de ingresos de ejercicios cer

rados.................... ................................  40.945,40
78. Ganancias de las loterías primitiva y  mo

derna..   . . . . . . . . .  189.670
79. Premios á aprehensores y  denunciadores. 40.638,80
80. Primas ó indemnizaciones y descuento

de pagarés de Aduanas.. . . . . . . . . . . . . .  * *9.489,57
Indemnización en equivalencia de las ren

tas de bienes no vendidos á las cofra
días y demás manos muertas. 17.201,49

_________—   , 347.644,96

Total por Ministerio de Hacienda      ¿ . 4.522.54 6,55

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO
Gastos afecpos al producto Jk  las ventas de bienes nacionales.

Capítulo 2.* Gastos eápeétaléá de ventas.... . . . . . . . . .  132.952,05
4.* Amortización dé la Deuda consolidada y  di-

ferida.      ........................................ 46.000
----------------------  478.952,05

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 9.° Fomento de arsenales.......................... .... 276.675,13
40. Idem de buques.........................   ’ 300.508

- ^ ^ 4 -------------------  ' 577.183,13
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Capítulo 12. Establecimientos pénales.. ¿ . .: , .  ♦ . . * . . . .  .. 7.233,26

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capítulo 13. Estudios, reparación y  obras nuevas en

carreteras de primer órden. ................. 4.049.204,35
44. Idem id. en id. de segundo id . . 266.494,05
15. Idem id. en id .de tercero id  . * . . .  400.751,41
18. Puertos, faros, valizas, boyas y cuerpos

muertos.    ..........      244.775,86
4 9. Construcciones civiles ............... 45.828

 _______________  4.968.050,67
MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios, adquisición y
establecimiento de máquinas en las fá
bricas y minas del Estado.. . . . .........  ., 300.000

Subvención de ferro-carriles.

Capítulo 21. Subvenciones á metálico, intereses de obli
gaciones para subvenciones en papel 
por todo su valor nominal * ¡atorases de 
obligaciones para subvenciones en me
tálico ó su equivalente en papel de la 
Deuda, é intereses y  amortización de las
obligaciones emitidas hasta fin dé 4 859. . .  86.2*8,24

Total por presupuesto extraordinario . * . * . . . . . . . * * .  3.4 4 7*647,32

RESUMEN. 1
Obligaciones generales del Estado.............  44.473.305,17
Presidencia del Consejo de Ministros..... . .  67.509,22
Ministerio de Estado...  ..................   22.410,66
Idem de Gracia y Justicia...................   44.854,25
Idem de la Guerra *   ..............  40.880.444,41
Idem de Marina» .................................. 718.463,33
Idem de la Gobernación  ............   818.810,67

* * . , . . . . , » , . . . .  ^
Idem de Hacienda..  .........   fj%2.515,55

Suma.,.................     68.608.422,32
Presupuesto extraordinario. . . . . . . . . . . . .  3.117.647,32

Total satisfecho por presupuesto de 4 860. 61.725.769,64

F R E ft Ü * U S * * Q 1861.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.

.  t̂ T QIAl, 8»TI8FjCB9^

Sección i . '— Cftsa Redi. *>r capítulos.

^Pítalo 4* Dotación de S. M. la Reina.. . . . . . . . . . . . . . .  2.833.333
2.° Idem de S. M. el Rey . . ......... , . . ........... *00.000
3.° Idem de S. A. R. el Príncipe de Astúrias.. . 2 0 4 . 1 6 6  
4* Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María

Isabel................................   . . . .  466.666

d e la (^ C 5 ^ Q n . . . . . .> . , . , ,w . .............  166.666
6.® Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña Ma

ría Luisa Fernanda y su f a m i l i a 466.666
7.® Idem del Sermo. Sr. Infante D. Francisco

de Paula Antonio y  éüs bjjó$ habidvs en 
el matrimonio con la Infanta Doña Luí-* 
sa Carlota ..................................   291.666

8.® Idem de S. M. la Reina Madre   250.000
 • . • . 4 279463

SEgcion 2.a— Cuerpos Colegisladores.

^Pítulo 9.® Personal délas oficinas del Senado.. . . . . . .  46.066
40. Material de las m ism as...»».. . . . . . . . . . . . .  35.624
44v Personal de las ofiemasdel Congreso.;.¿ a 49.066
42. Material de las mismas* • • * • . * . . ........  267.972

398.7*8
 ( y _  . ‘

Sección 3.a— Deuda pública.

Deuda CQnsdid&da.

46. Amortización y  pago de residuos déla
Deuda consolidada al 3 por 4 00 ..........  | .087 86

4 7. Idem diferida al 3 por 4 00.................. . 40.773%
18. Ejercicios cerrados.... 44L207/74

Deuda amortixMe.
Capítulo 22. Intereses de la Deuda flotante del Tesoro.. 782.672,70

23. Amortización y  pago de residuos de la
Deuda no consolidada ...........  . 406.089 90

26. Amortización de billetes de la Deuda del *
material del Tesoro.............................. . 666.464

27. Idem de la Deuda del personal.....  62.460
29. Diferentes obligaciones del Tesoro atra

sadas . . . . . . . . . . . . . .................   96.944 70
30. Ejercicios cerrados...................................  74194

c í t  „     2.498.439,64
Sección 4. — Cargas de justicia.

Capítulo 31. Cargas de justicia corrientes.. .. . . 1.078.226,44
33. Ejercicios cerrados.  ...............................  25.663,45

 --------------------------- 1.403.889,89

Sección 5.a — Clases pasivas. 

lapítulo 34. Obligaciones corrientes ............... . .* 11.984.420,74

Ejercicios cerrados.

35. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca- *
recen de crédito legislativo............................  43.614,58

-___________ ,_____  12.028.044,32

Total por obligaciones generales del Estado................ . 20.308.264,82

PRESIDPCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Sección 4.a— Presidencia. i
Capítulo 4.® Personal....................................................... 6.331

2.® Material......................................................  45.000
 _ — — _  m

Sección 2.a— Estadística.

Japítulo 3.® Personal de la Secretaría de la Comisión
central é Inspectores generales............. 32.308

4.® Material de id. id........................  ̂ 32.666
5.® Personal de las Secciones é Inspectores

provinciales . .          .............................  437.965,80
6.® Material de id. id ....................................  209.423 '
7.® Personal para trabajos geográficos.. . . . .  16.189 i
8. ® Material de i d . .. ..,  ..............    9.830,48
9.® Personal para planos parcelarios. . . . . . . .  46*675,44

40. Material de id....................................  3.088

Ejercicios cerrados.
4 4. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo  ...... 960
-----------    459.405,72

Total por Presidencia del Consejo de Ministros... . . . . . . . .  480.436,72

MINISTERIO DE ESTADO. "

Capítulo 1.® Personal de la Administración central... 93.777,03
2.® Material de id ........    20.000
3.® Personal del cuerpo diplomático consular. 29.533,32
4.® Material del mismo..................................  4.583,33
5.® Personal de la sección de Correos de Ga

binete..................................    47.365,43
6.® Material de id ..........................................  500
7.® Personal del Tribunal de la Rota............  38.833,32
8.® Material de id . . .......................    2.500
9.® Personal de las Asamblas de las Ordenes

de Cárlos III é Isabel la Católica y Ma
ría Luisa ..............     20.916,63

10. Material de id.................        5.232
14. Personal de la Asamblea de la Orden de

San Juan de Jerusalen..........................  8.374,90
42, Material de id..............   4.833,33
13. Gastos diversos.........................................  65.703,54

,14. Idem de los ramos productivos que ad
ministra el Ministerio de Estado  3.600

  --------------34 2.752,58

Total por Ministerio de Estado...............................   312.752,58

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Sección 4 .a— Gracia y Justicia.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaria del Ministerio.. 88.499,63
2.® Material de la misma............................... . 20.000
3.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia. 142.808,15
4.® Material del mismo................................  5.083,32
5.® Personal de las Audiencias y Juzgados... 2.038.544,61
6.® Materialde id .__________       444.293,55
7.® Personal de la Estadística criminal  20.249,92
8.® Material de id...........................................  8.333,32
9.® Gastos diversos de justicia........................ 4.580,51

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

10. Personal de la Cancillería.....................  5.332
41. Material de id .   .....................     208

Ejercicios cerrados.
4 2. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo...................  4.066,55
13. Idem que resultan sin pagar por las

cuentas definitivas.................................  4.318,88
— ------------------- 2.486.315,45

Sección 2.a— Obligaciones eclesiásticas.
Capitulo 44. Personal d e f cuitó'y clero secuTárV.V.V.. * 8.65030769"

15. Material de id............................................ 3.531.514,60
16. Personal de religiosas en clausura, sus ca

pellanes y sacristanes ...............  766.943,91
17. Material de las mismas. ........ 359.977,16
18. Personal de Tribunales y oficinas...........  66.002
49. Material de id. .................................   10.186
20. Cargas de justicia............................   8.334
24. Gastos reproductivos................................ 50.060
22. Congregaciones religiosas    ................ 11.749

Ejercicios cerrados.
23. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo.................  57.784,63
24. Obligaciones que resulten sin pagar por las

cuentas definitivas...............  7.499,44
 . 43.525.311^40

Total por Ministerio de Gracia y Justicia................................  46.014.636,85

MINISTERIO DE LA GUERRA Y ULTRAMAR.

Sección 4.a— Servido generad de Guerra.
Capítulo 4.® Personal de ía Administración central.... 397.249,14

2.® Material de id   ............  50.749,33
3.® Personal del Tribunal Supremo de Guerra

y Marina y Juzgados militares.. . . . . . . .  209.453,59
4.® Material de id    ---- . . i   ..........  6.499,98
5.® Personal de Generales y Brigadieres en

cuartel y.en comisiones  .........••••.*,•• 786.450,89
6.® Idem del cuerpo de Estado Mayor del ejér

cito y  Secciones-archivos...................... 293.891,07
- 7¿« Cuerpos del e j é r o i t o . 4&676<066,*7

8.® Personal de Estados Mayores de provin
cias y plazas..........................................   548.603,33

9.® Material de los mismos. ........  62.462
4 0 . Personal del Cuerpo administrativo del ejér*

^  cito..................................................   533.964,25
4 4. Material del mismo.. . . . . . . ; ............... .. *3.567
42. Personal de Colegios y Escuelas mili

tares    254.540,32
13. Material de Museos militares...............................  9.000
44. Personal de Jefes y Oficiales en comisión ,

activa....................................................  33 .̂612
15. Idem de inválidos y  compañías fijas . . . .  53.237 ■
47. Subsistencias militares.    5.373.684^05. .
48. Utensilios.......................................... . 962.428,36
49. Vestuario y  equipo  .....................  1.496.770,38
20. Remonta y montura. ................ . 279.433
21. Personal de hospitales   2^9.332,38
22. Material de id ..........................: ...............  957.002,40
23. Trasportes, postas y correos militares.. . .  260.256,46
24. Comisiones extraordinarias,dél servicio.. 234.484*44
25. Personal del material del ejército.. . . . . . .  114.04 7
26. Material de id...........................................  444.406,49
27. Personal de Jefes y  Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes. 545.732,62
28. Idem de los presidios menores de Africa. 76.802’
29. Gastos diversos.  .................................  47.589,58
30. Pensiones de la cruz de San Herméne-

gttdo. ....................   449.444,45
34. Gastos de la quinta  ...................... . 446.376

Ejercicios cerrados.

32. Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo...,.. . . . . .  80.415,98

33. Idem aue resulten sin pagar por las cuen
tas definitivas.................     54.616,44

Adicional. Gastos ocasionados por la guerra de Africa. 4.957.637,94
*9.698.889,45

Sección 2.a— Guardia civil.
Capítulo 34. Personal de la Inspección general..............  27 400

35. Material de id .  ........................ . 3J00
36. Personal de lá Plana Mayor y tercios.. . .  3.404.40*56
37. Material de provisión de p ien so .......... 47.075^9 ‘ '
38. Idem de utensilios  ........ ................ . 4 4 2.000*
39. Idem de remonta....................................   7.640'

. ^   —  3.269.008,55
Sección S .—¿Ultramar.

Capítulo 42. Personal de la Dirección general dé Ü í-
tramar................................................ 62.643

43. Material de id . . . . . .  ........................... 41.¿66
44. Personal del Archivó general de Indias... 4.864
45. Material de id   ....................................  666

  __________________ 79.8Í6

Total por Ministerio de la Gnwra.. . . . . . . . . . . . . . . .  ' 33.W7.7áS,70

MINISTERIO DE MARINA. .. *
Capítulo t.* Personal de la Administración central.... 404.033,33

2. Materialde la Junta consultiva, Dirección
nes y Secretaría del Ministerio  30.000

3. Personal del cuerpo general de ia Arma
da, sus auxiliares y el administrativo. 1.350.888,47

4.® Material del cuerpo de artillería é infante
ría de marina, de las compañías de in
válidos y cuerpo eclesiástico... . . ........ 472.970,54

5.® Personal de las oficinas de los departa*. ’
m m e n t o s . . . .............................. 49.692,72

6. Material de las mismas...........  29.494,89
7.® Personal de tercios navales.... 348.440(íBk
8.® Material de i d . . . . . . . ................. ............... 69.755*72
9.® Personal de arsétialéS.................................  2.052.936,76

40. Materialde i d . . . . .  ....................   4.586v90*í34
4 4. Personal de buques armados, guarda-cos

tas y  compañías de mar de Ceutar.. . . .  4.068.982,26
12. Material de id............................... .......... 4.353.! 56,77
4 3. Personal de establecimientos científicos. . .  44 6.817,6* *
44. Material de los mismos..................  1^800^6^
15. Personal de Juzgados   64.4 92,44
16. Gastos diversos................... übMlJW '
47. Personal de hospitales............................. . 135
48. Material de id .    ...............................................  449.693^T

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena
el Ministerio de Marina.

Capítulo 19. Gastos de los mismos ramos................ 46.756,49
Ejercicios cerrados.

20. Obligaciones de ejercicios cerrados.que ca
recen de crédito legislativo    29.183,45

24. Idem que resulten sin pagar por las cuen- > k;
tas definitivas  .........................................    600 '

 —
, , „ ,  ... .y.;, ..

Total por Ministerio de Mari na. . i . . .  8.66i.5f7,9l

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Sección 4 .a— Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1.® Personal déla Secretaría del Ministerio... 263.878,86
2.® Material de la misma...........................   43,750
3.® Personal del Consejo de Estado... . . . . . . .  264474,77
4.® Material de id   ................................... 40.000
5.® Personal de Gobienios deprovtncisr.: ; . ;. 447.949,46  ̂ “
6.® R a t e r ia l id -  - - - ...................   407*222,96
7. Personal de vigilancia.  ................    824.550,06
8.® Material de id .....................................  436.389,79
9.® Idem de la Guardia civil............................. 96.396,87

10. Personal de Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . .  6.123 *
4 4. Material de id............................................. 280.028
12. Personal de policía sanitaria................... * 89.467,41
43. Material de id . ....................    32.377,89
44. Personal de establecimientos penales  131.338,3"'
15. Material de id.............................................  999.670,40
16. Personal de telégrafos................................  945.404,23
47. Material de i d . . . . . . ..................................  232.731,57
48. Personal administrativo del Teatro Real.. 4.446,64
19. Material de id   ;. . ' v' 666,66
20. Personal de la Fiscalía de i moren ta  10.081
24. Material de id ̂ ..... ^ ..........‘ ...............................  500
22. Personal de la Juntá; consultiva de policía

urbana y edificios públicos....................  14.397,16
23. Material de id .    .........................   6.988

Ejercicios cerrados.

24. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo................... 144.560,23

— ---------------------   5.024.261,34
SsecióN 2.a— Gastes de los ramos productivos cuyo pago > I ;

ordena el Ministerio dé la Gobernación.
Capítulo 26. Personal de la Imprenta Nacional  47.483,25

27. Material de id ...........................................  4 46.586,97
28. Idem de establecimientos penales.  48.608,05
89. Personal de Correos.  ....................  551.524,71
30. Material de id............................................  4.892.901,26

Ejercicios cerrados.
34. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo................... 390.272,54
----------------------------  2.987.373,78

Total por Ministerio de la Gobernación...................    8.014.635,42;

MINISTERIO DE FÓMENTO. ~
Sección 1 .a— Servicio general.

Capitulo 1.® Personal de la Administración central  492.383
2.® Material de id . ...,.... ................... ••••••• 36.500
3.® Personal de la Ádrilinistracion prorindial. 487.01*
4.® Material de id.......................... . 25,394

 ___________   435;*ff *
Sección 2.a—Agricultura, Industria y Comercio.

Capítulo 6.® Personal de Agricultura y del ramo de
monteé. ................................................. 435.206,24

7.® Material de id ,.                   .....................  224.594,78
8.r  FeWohardérrá'úo "dé minas.................... 160.06 4,87
9.® Material de id. id. y para fomento de la

industria...............................................  4 8.308
10. PersóÚál de comercio    ................... 24g$86r
14. Material de id,  .............  4.083
12. Gastos generales indeterminados.. ........  22.017,62

 - 582v*58,40*
SBflCióN %.*— Instrucción pública.

Capituló 15. Personal del Real Consejo de Instrucción
 ̂ pública.................................................... 20.330

16* Idíétti de primera eriisefiánza  ........  49.763
47. Material de id   ...........    6.666
18. Personal del colegio de Sordo-mudos y

ciegos.............................................    9.042
49. Material de id   38.876 ^
20. Personal de segundé éUSéñáiiza..  ........  483.497,4^
24. Material de id .................................... ..
22 ¿ Personal de enseñan’zá súfjérior profesio- 5.833

n á l . . . ...................................... .......... ^1.590,26
23* Material de id.............................. ........... .
24. Personal de corporaciones y establecí- 439.249

mientos científicos y literarios..:.........  419.052
*5. Material de id ...............     56.146
2¿. Gásten gáaéráles para fohiebtó de las le

tras y  artes  ..........................  74.049

Ejercicios cerrados.
28. Coligaciones de ejercicios cerrados que ca-

r ^ ^  de crédito legislaUvo. . . . . . .................... 6.088
— -------------------  4.543*794,48

SEcóión 4.a— Obras públicas. '

34. Material de id?............................................  220.582,97
32* Idem de carreteras..................................... |*377«3li8,86--
33. Idem de obligaciones fijas por obras con

cluidas....................................................   495.8íf,42
34. Personal de ferro-carriles.  ..................  65.452,52
35. Material de id...........................................  3 Ó Í8 l,w '
36. Personal de riegos..........................................   4.000 ,

t 37. Material de canales...............................   67.454
30. Péi^óñá! dé ptíéi'tóé , fóTos y boyas,. _  80^728,04.
*39. Material de id ...........................................  90.352,10

t ^ , . , .   —  * M m 7,57
Sección 5. — Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de Fomento.
C&pffUfer 42. Material de instrucción pública................ 647,60

43. Idem de obras públicas.............................  206.433,26
41. Idem̂  ̂del Boletín oficial y d^nás publica

ciones del Ministerio.. . . . . . .  . . . . . . . . .  9.862,29
----------- ;----------------- 246*643,45

Total por Ministerio de Fomento .........     5*65%§46s6^

MINISTERIO DE HACIENDA.  ̂ ^
Sección 4 .1'— Servicio general de Hacienda * r ^

Capituló í *  Personal dé lá Secretaría del Ministerio... 82.446,43
2.® Material de id........................... . 22.200

"  “ 3.  ̂ Personal del Tribunal de Cuentss M  »
Reino. ........... ............. . 230.965,94

4.® Material de id  10.000
5.® Personal de la Dirección general del Teso

ro y sus dependencias  ......... . 327.857,96 ^
6/ Materialde id .......... 39.402,90
7.® Gastos eventuales del Tesoro publico. . . . .  46.067,7*"
8.® Personal de la Dirección general de Gótf-

tabilidady sus dependencias   423.908,47: ?
9*-® Material de id  ........... . . . I v  3§;393,0T

10. Gastos eventuales del ramo de jCóh&bi"*’
lidad. « . * « « • • *  % • * * , , ,  4 4;153,34v ^

■ - '  ' • . . . ' V  . -y.-



44. Personal de la Caja general de Depósitos. 39.744,27 /
42. Material de id ...»....... ......................... 42.769,36
43. Personal délas dependencias de ia Deuda

45.
pública...... .................................... ........... 488.729,82

Material de las oficinas centrales de la

47.
Deuda.......................  ••••• 46.000

Gastos eventuales de la Deuda pública. . . . 44.966,73
48. Personal de la Junta de Clases pasivas... 54.946,45
49. Material de i d . . . . - .................................... 4.466
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de Ha

cienda.......... .... ................................... 405.928,89' •
24. Material de id.... . ........................................ 40.974,40 ‘22. Gastos diversos . ........................................... 409.748,44

Ejercicios cerrados.
24. -'Obligaciones que resulten sin pagar por .

Sección 2.*—

las cuentas definitivas............................ 8.347
l.7«l Ktfi fii

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.
Capítulo 25. Personal de la Administración céntralo*.. 308.403,47

26. Material de id., i) . . ......................... ...... . . . 30.966
27. Personal de visitas de las contribucionés y

rentas públicas*. . . . . .  *........... . 48.333,30
28. Material de id................................. 34.080*64
29. Personal de la Administración provincial.. 4.466.747*43
30. Material y gastos eventuales de la misma___ 445.809,58
34. Asignaciones de investigadores de la con

tribución industrial y de comerció.. . . . .
32.

40.590,88
Gastos de recaudación del derecho y regis

tro de hipotecas.. *...................... ........... 25.700*64
33. Personal del ftnptiéstó de minas.................... 23.539,79
34. Material de i é ' f . ¿ . . ................................ 24.476*39 ^
35. Personal del impuestodé consumos.. . . . . . 230.795,86 •
36. Material de id.................................... 85.857,38
37. Gastos de administración, escritorio^ y 

premios dél Boletín oficial y demás pu-
blicacrones^deüacienda................... 548

38. Personal de la fábrica del papel sellado.. . . 46.294,56
39. Material de idc. £w. / .............................. 49.967,43
40. Portes de papéL sellado y premios de ex-

44.
pendicion.................................................... 23.022

Gastos diversóSU ¿w ........................ ............. 63.275,82
42. Personal de las fábricas de tabacos... . . . . 428.404,44
43. Material de id................................................. 7.076.754,66
44. Portes y fletes de tabacos y premios de ex-

45.
pendicion.................................................. 4.792.604,78

Personal de salinas......... ............................ 428.887,35
46. Material de id................................. .....  . ^ 240.249,43 1
47. Personal de almacenes y alfolíes de sal___ 43.637,42
48. Material de administración de sal. . * . . . . . . 2452.650,65
49. Personal de la fabricación de pólvora........ 73.608,78 '
50. s( Material de id . ............................................. 1.378.078,20
51. Idem de la administración de pólvora........ 212.420,40
53. Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de loterías........................... 72.491,45
54. Comisiones ó indemnizaciones á los Admi

nistradores de Loterías............................ 358.645,44
55. Gastos de operaciones mecánicas y otros de

56.
loterías................................................. ....... 61.723,62

Personal de las Casas de Moneda, cobreríá
y departamento dél grabado...................... 74.274,49 '

57. Material de las mismas. ........................ 483.554,50
58. Personal dél giro mútuo del Tesoro........... 4.874,93
59. Material de id . ................................................ 64.446,42
60. Personal de Lafs minas del Estado................. 81.343,31
64. Material de lab mismas......................... . 4.270.4 43,48
6 2 . Gastos de administración de ios bienes del

Estado y de secuestros............................... 290.627,51
63. Personal del cuerpo de Carabineros........... 4.112.333,97
64. Idem del resguarda de puertos . .  * . . . . . 453.354*56
65. Material del cuerpo de Carabineros.. . . . . 497.472,24
66. Idem del resgtiardó íle puertos..................

Personal del resguardo especial de con
43.259,93

67.
479.647,07 >sumos......... ................................ ..

68. Material de id. .V ............................ 9.069,62 /
69. Personal del resguardo especial de sales y i

383.239,59pólvora... ......  ............................................
Ejercicios cerrados.

70. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
39.031,48* recen de crédito legislativo.....................

74. Idem que resalten sin pagar por las cuentas
68.621,25 'definitivas»^................................................

23.969.709,55
S bccíon  3.a— Minoración de ingresos.

Capítulo 72. Devolución de ingresos de ejercicios cer •
rados............................................................ 75.607,86

73. , Ganancias de las loterías primitiva y mo
8.345.340derna...........................................................

74. Premios á aprehensores y denunciadores... 9.664,49
75. Primas é indemnizaciones y descuento de 

pagarés de Aduanas................... ...............
Ejercicios cerrados.

158.178,42

77. Obligaciones que resulten sin pagar por las
30.084,93cuentas definitivas.............. ......................

8.618.872,70

Total por Ministerio de Hacienda. . ................ .. 34.350.118,86

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
GASTOSí AFECTOS AL PRODUCTO DE LAS VENTAS 

DE BIENES NACIONALES.
Capítulo 4.* Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. 4.048,40

2.* Gastos especiales de ventas.......................... 274.363,37
3.a Billetes del Tesoro de la emisión de 230 >

millones y del anticipo decretado en 19 de? 
Mayo de 4854, i^ecibidos en pago de bie
nes vendidos.................................... 332.958,4 4

608.339,61
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Capítulo 8.* Material de Ingenieros .................................. . .
4.400.000

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 9.* Fomento de arsenales..................................... 4.277.054,74

10. Idem de buques........................................... .. 5.647.566,80
6.924.621,51

i . : MINISTERIO DE FOMENTO.
Capítulo 43. Material de carreteras de primer órden.... 5.854.440,65

44. l<jem id. de segundo id.. . . . . . . . . . i . * * . , . 4.009.596,46

45. Idem id. dé tercero id .............................
4 6. Estudios de ferro-carriles............................
4 7, Aprovechamiento de aguas....... ...................
48. Navegación marítima................. ............... .
19. Construcciones civiles............................. ..

MINISTERIO DE HACIENDA.
Capítulo 20. Construcción tle edificios, adquisición y 

establecimiento de máquinas en las fá
bricas y minas del Estado....... ...............

Indemnización de derechos de Aduanas por material 
de Obras públicas.

Capítulo 24. Formalizaciones que deben hacerse con ar
reglo á las leyes.................... ........... .......

Resultas de ejercicios cerrados...................................

MINORACION DE INGRESOS DEL PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO.

Descuento de plazos de ventas de bienes

588.860,02 ,
24.959,40

6.965,67
545.508,15
298.966,39

 — --------  8.326.296,74

• "
 — ---- ------------- —  6.089,3* '

— ^ ---------- 8i*.03l,0*
.................  430.485,05

21.637.663,88 

—*-1— ----- - 6.508.444,36

Total por presupuesto extraordinario.. . 28.046.107,64

RESUMEN:

Obligaciones generales del Estado........................................
Presidencia del Consejo de Ministros................................
Ministerio de Estado..............................................................
Idem de Gracia y Justicia....................................................
Idem de la Guerra................................................................
Idem de Marina .. .... ............................ ............ ...
Idem de la Gobernación.....................^ ; ......................*

20.308.261,82 - 
480.436,72 
312.752,58 

16.011.636,85 u 
33.047.733,70 
8.604.517,91 i 
8.011.635,12

Suma . . *..........
Presupuesto-extraordinario...... ......................... .

186.815.910,24.' 
_____  23.046.1<)7,64

Total satisfecho por presupuesto de 4864. .—  . 154.862.017,88 5

RECAPITULACION.

Total satisfecho por el presupuesto dé 486Ó...............
Idem id. de 1864 . : ................................  ..........................

. . . . .  61.725.789,64 J 

. . . . .  154.862.017,88

Total g e n e r a l . . . . . . .......................... 216.587.787,52 '

NOTAS. 1.a Por faltá de datos no comprende este estado los pagos ejecutados en las islas 
Cañaras. •

2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuen
tas en que se funda.

Madrid 30 de Abril de i 861.« E l  segundo Jefe, Estéban^Martinez/*»V.# B.a=wEl Director ge
neral IThaeon.

CAJA GENERAL D E  DEPOSITOS • E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S . 1.ª SEMANA DE ABRIL DE 1861

ESTADO abreviado de 'las operaciones practicadas por la Adm inistración de la  Caja en la primera semana del mes de Abril de 186f.

. . . . . . . . .  «
CUENTA DE L‘OS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS
EXISTENCIAS

EN FIN DE LA SEMANA 
ANTERIOR.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL. TOTAL.
DEVUELTO

EN LA SEMANA DB ESTE 
ESTADO.

, EXISTENCIA
EN PIN DB LA SEMANA.'

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. Peales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Realts vellón.
Necesarios............................................................... 2*053.448,49 472.848.087,82 4.448.756,81 174.429.334,04

y Reintegrables de j Trasferibles.................... 43.231.473,79 518.781,32 43.749.955,41
4.939.314,79
2.407.972

1.041.559 42.738.396.14
i contado.. . . . . .  f Intrasferibles. ........ 1.939.34 4,79 50.000 4.889.311,79
i i i r. . i Trasferibles..................... 2.058.772 49.200 2.107.972

„  . n, . ) ------a plazo flj°- ■ j intrasferibles.................... 39.000 39.000 6.000 33.000
‘ ’ ( ——  m e d i a n t e i Trasferibles..................... 880.256.821,25 50.636.992,85 v 930.893.814,10 24.379.465,41 906.544.348,99

j aviso.................I Intrasferibles'.: i . . . . . . .
F------de contado procedentes de intereses y
* dividendos ' ...............................  ..........

80.697.779,65

4.523.935,97

2.952.485,41 83.650.265,06

4.523.935,97

4.383.319,56

57.956

79.266.945,50

1.465.980,97
Provisionales para subastas.................................... .. . .
Cargas espirituales y temporales..............  ................

.......... 3.337.036,64
20.000,79*

1.450.224,36 4.787.258
20.000,79

1.547.647,37 3.269.610,63
20.000,79

Total dé los depósitos en metálico.. 
Cuentas corrientes con interés. . . ............................................

1.453.898.471,21 -  
23.846.369,93

57.661.429,43
6.056.104,08

1.214.559.600,64
29.902.471,01

32.824.702,85 > 
8.637.468,66

1.478.734.897,79
24.265.002,35

Total general dci metálico.. .  . 1.477.744.841,! 4 63.717.230.51 1.244.462.071,65 44.462.471,51 4.199.999.900,14

DEPÓSITOS EN EFECTOS. s> i
i

Necesarios............. ....................................................
, a Trasferihlfts ..................................  . . .......... 440.803.938,01

483.283.320,58
6.230.000

26.863.446,73
447.0:3.938,01
510.146.767,34

4.336.000
9.3S¡3.655,04

442i697.938,01
500.823.142,27

voiumarw& .  ̂intrasferibles  ̂ .................. .......... .............. «30.904.174,65 10.265.000 144.169.471,65 4.560.243,70 136.608.927,95
Provisionales para subastas........................................................ 40.533.351,32 908.000 41.444.351,32 1.082.000 40.359.351,32
Careas esDÍrituales v temnnrales...................  .................. 199.954,40 199.954,40 # i 199.954,40V

Total de los depósitos en p a p e l . . . . .  
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venói- 

mientos........................  ....... .. ............

1.065.724.735,96 44.266.446,73 1.109.991.182,69 19.301.898,74 1.090.689.283,95

r .....

Total general de efectos.......... 1.065.724.735,96 44.266^46.73' 4.409.991.482,69 19.301.898.74 4.090.689.283.95

C A R O O METALICO. PAPEL D A T A . METÁLICO. PAPEL.

Exíst<íáifl?W^aja al finalizar la semana anterior. . .  
Idem en billetes nominativos........................................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado........
Entregas en cuentas corrientes: *................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito...........................................................
Tesoro público—  í 0®. subJ5acion 1»™ P»S° do in -

24.677.553,34 4.065.724.735,96
649.000.000

Depósitos devueltos........................................................
Pagos por cuentas corrientes................ ........................
Intsreaes de depósitos y cuentas corrientes satisfe

chos ..............................................................................

32.824.702,85
8.637.468,66

468.650,79

- 19.301,898,74

57.664.429*43
6.056.404,08

1.549.200
i  Q1 A,ib .

44.266.446,73 Intereses y dividendos de efectos depositados satis
fechos...... ....................................................................

Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y
Entregas aL mis- ] cuentas corrientes».................
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel-
ónrrÍAntA. « ___ v tns___ < ................. .......... ...........

796.745

25.241.598,89
• •

Recibido del m is-; n ’ V ..............V * V "  *

comente...........* ( De billeteé nominativos_________

.
Giros.................. 14.743.50

, 6.837.323,45
14.000.000 a

Giros................................................................. ............ . • •• ..
S u m a ............. .. . «7 9831879.89 49.301.898,7*

1.090.689J283,95 
663.000.000

< Movimiento fíe fondos.—Remesas datadas..................
Existencias én las Cajas al finalizar Ja semana.........
Idem en bilfetes nominativos.............. ........................Suma.......... ................................

Movimiento de fondos.— Retítesas^cargadas........
93.962.309

440.149,43
1.772 991 ¿« 82,69 26.388.^48,74

^ 4.372.428,43 1 ¿772.994.482,69
94.372.428,43 4.772.991.182,69

Madrid 8 de Abril de 1864.«»B1 Contadoir, José F, dé Esoauriaza.— Y.f BZ-^El Director general, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES 
Dirección d e l: Cuerpo administrativa - de la Armada.

Por Real órden de 4.* del actual han obtenido plaza 
de meritorios del Cuerpo administrativo de lar Apagada los 
individuos siguientes, que resultaron aprobados en las 
oposiciones verificadas en esta corte en el mes de Abril 
anterior: *-

D. Manuel Romero y Sánchez.
D. José Aguilar y García.
D. Rafael Hernández y Martínez.
D. José Martin y Fenoll.
D. Adolfo Lafuente }  Latorre.
D. Antonio Prieto y Gómez.
D. Serafín Lago Lanzos y Albariño.
D. Eduardo Rodríguez Araflgoy Fernandez Flores.
D. José Romero y Garriga.
Madrid 2 de Mayo de 4 861.«José María Ortiz.

Junta general de Estadística.
Habiendo presentado en esta Secretaría los concesio

narios de ensayos topográfico-parcelarios los planos y 
trabajos que acaban de ejecutar, el Tribunal Ae Cen
sura que ha de entender en su exámen y calificación ha 
dispuesto antes de pronunciar su fallo que sean expues
tos al público desde las nueve de la mañana hasta la una 
de la tarde de los dias 4 ak it descorriente mes en el pi
so bajo de la casa núm. 3 de la calle de San Agustín, 
donde se hallan establecidas las oficinas de Estadística.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
que gusten acercarse á examinar aquellos planos.

Madrid i  de Mayo de 4864.==El Vocal Secretario, J. 
Emilio de Santos.

Junta consultiva de la Armada.
Secretaria,

El Excmo. Sr. Presidente de la Junta consultiva de la 
Armada ha recibido la Real órden siguiente :.

«Excmo. Sr.: Con el objeto de dar mayores facilidades 
á los que se presenten; como lidiadores en la subasta que 
ha de tener lugar el 4 6 dél próximo mes de Mayo para las 
jarcias pertenecientes ; á las fragatas Triunfe, Carmen y 
Patrocinio, la Reina  (Q . D. G.) se ha servido resolver que 
se amplíe la condición 9.a del pliego para dicho servicio, 
inserto en la Gaceta de Madrid de 4 3 del actual, admitien
do proposiciones para el lote de las jarcias correspondien
tes á una, dos ó Jas tres fragatas. Dígolo á Y.E, de Jteal 
órden para su conocimiento, y que dispongaqueesta 
aclaración se comunique á quien corresponda, é inserte 
en la Gaceta de Madricjj por tres dias consecutivos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 jde Abril de 

*4864 .«ZayAla.«Sr. Presidente de la Junta consultiva de 
la Armada.))

Lo que je  órden <̂ e S. E. se inserta en la Gaceta de 
eéta capital para la debida publicidad. — 4

U niversidad  central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso extraordinario 

ó por oposición.
Conforme á la Rea| órden de 40 de Agosto de 4858, 

han, de proveerse poi? concurso extraordinario en los 
Maestros y Maestras qde lleven tres años desempeñando 
otras escuelas de igual clase, y cuyo sueldo sea inferior 

_s^lo en 4.400 rs., y 4  Falta de estos por oposición las 
anunciadas en mis edictos de 3 de Enero, 4.* de Febre
ro y Marzo y  3 de Abril, Gacetas del 4 , 5, 3 y 4 de di
chos meses, ménos las prosistas, de cjfue se hace men
ción $n los tres últimos y  las de ambos sexos de San 
García , de la provincia de .Segovia^ quelo han sido en 
el citado Abril.

También han de proveerse las siguientes que han j&-< 
sultado vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

ESCUELAS DE NIÑOS.
*' > Provincia de Cuenca.

1 Las Mesas, dotada con el sueldo anual de 3.30CÍ rs.¿

Provincia de Madrid^

Las de Mor ata de Tajuña y Valdemoro, dotadas cada 
una con el sueldo anual de 3.300 rs.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Cuenca.

Las de Villares del Saz , dotada con el sueldo anual 
de 2.200 rs.

Provincia dê  Madrid.

Las de Brúñete, Campo Real y Parla , dotadas cada 
una con el sueldo anual de 2.200 rs.

Provincia de Segovia.

Las de Bernardos y Navas de Oro, doladas cada una 
con el sueldo anual dé 2.200 rs.

Provincia de Toledo.

Las.de Camarena y Quismondo, dotadas con el suel- ' 
do anu&Lde 2&00 rs. ••

Las oposiciones á i a s  escuelas vacantes»¿en la provin
cia de Ciudad-Real se-celebrarán en Junio y Diciembre; 
las de Cuenca, Guadalajara y Toledo en Enero y Julio; 
las de Madrid, en May<vy Noviembre, y las de Segovia 
en Marzo y Setiembre.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta
rán casa gratuita, y percibirán las retribuciones de los 
niños y :niñas que puedan satisfacerlas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, escritas de su 
puño y c o r  documentos {.de que ham d e  acompañar co
pia literal), al Sr. Gobernador Presidente de la Junta de 
Instrucción pública de fa respectiva provincia, 4a cual 
elevará á este Rectorado las solicitudes originales y;l* j 
propuesta para, la provisión de las escuelas de oposición 
concluidos los ejercicios, y para las de concurso extra
ordinario luego que haya aspirantes en virtud de este 
anuncio, que se insertará en el Boletín oficial de la misma.

Madrid 4.* de Mayo de 4864.« E l  Vicerector, Francisco 
de Paula Novar. 2340

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuestas de l  ReiNO»-?-Secretaría general.--Por e 

presente, y  en virtud de providencia de la Sala segunda de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segundo y último 
plazo 4  D. José María Canals, Contador que fué de las minas de 
Almadén, ó á sus herederos, áfin de que dentro del preciso tér
mino de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado 
este anuncio e^la,Gócela, se presentera,por sí ó por medio de 
encargado en esta Secretaría á recoger y contestar un pliego de 
reparos procedente de la cuenta del Tesoro de aquel estableci
miento det mes de Mayo de 4857 ; en lá inteligencia que de no 
hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Abril de 4864 .=José Fullós. 2276—2

Tribunal de Cuentas del Reino —Secretaría general.—Por el 
presenté y  en virtud de acuerdo del Ilmo, Sr. Ministro Jefe de la 
Sección sétitoa de este Tribunal, se cita, 11 arpa y  emplaza á Vidal, 
hijos yvownj^b^, ^oqisiopadps .R r i^ P ^ l^ W  fueron del Cré
dito público de la provincia de Santander, á fin de que dentro 
dpl^eciso t^fedno de 40 días», que empezarán á contarse á los 
40 de publicado este anuncio en la Gaceta oficial, se presenten 
por sí ó por medió dé .encargado en esta Secretaría general á 
recoger y  contestadlos pliegos de repisaros procedentes de las cuen
tas de Consolidación; del. tereer año económico v y  de las de re
caudación del Crédito público desdé 4.° de Julio de 4822 á 9 de 
Marzo de 4824; en la inteligencia que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 29 de Abril de 4 $64 .=José Fullós, 2277—2

SANTO DEL DIA.La Invencioñde Id Santa Cruz. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cníz.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

AÍNXAS TILKGBinCAr m  FRANCIA.

Estado atmosférico en varias puntos de Europa el dia 27 de 
Abrft^de 4864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
B«r6 me
tro redu
cido á 0* 
y «l&iTel 
del mar.

Tempera
tura en 

grado» 
eentigra- 

dea.

Direteioi
del

viento.
ESTADO 

DBL CIBLOP

Dnnquerque......... 768,2. 6a,4. E.N.E. Culúérto* ^
París • ••••••••»• 765,5*, N.N.E. Idem.
Bayona. • 763,6. ■*) » S. E... Despejado..
Lyon* ••••»••••« 764,0. 4 3a,8. N........ Idem» /
Bruselas. • • 767.9, 7°,4. N. O .. Idem.,
Viena.••.#•••••• 759,6* [;*■ N.N.O. Cubierto.
Turín. . S........ Sereno. >
Rema. 766,1. 9<5. N........ Desneaádo*
Floreneia............... 762,7? S. O .. Idem? f!S 740,9*: s ........ Cubierto.
Gonstantinopla... 754,4‘. 6a,2 . Calma. D e sp e j^ v
Stoekolmo. 743,7;. N.N.O. Nubes.
Copenhague.......... » 4a,3. N. O .. Despejado.
Greenvioh............ 762,0. 3a,4. E........ Lluvia.
Leipzig.................. 763,9. 3a,0. O. . . . . Cubierto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

v  ̂ OBSERVACIONES MITEOROtÓGIC^f DÉL DIA 2 DE MAYO 

DB 4864.

HORAS, i
Barómetro redneMlo&O* y milíiRé- tro».

Tempera* . tura en grados Reán&ñr.

Ten^BrA-tu ra |ig ra . dos Imití- grados.

siiJrAr ;
Dtreee^n 

del viento.
ESTADO DBL 

CIELO.

6 m . . 
k 9 m. . 
42 m* * 
3 t.
6 t*
9 n

709,72
710,02
709.20
708,05
707,70
708,42

6a,3 
42a,0 
43a,ñ 
4^t4 
42a,0 
4 oa, a

7a,9 
15a,0 
16a.9 
19a,2 
45a,0 
12a, 9 ;í

E. S. E. 
B. S. E. 
E.. •. . .  
S. E.. . .  
N. O . . .

Celajes.
Idem.
Idem.
Idem.
Despejado.
Idem.

« xima del úiaf; . .  
Tertítieratura m i1- 

xima al sol. . . . .  
Temperatura m í- 

nimá del d ia , . .
i ' '

19 a,0  

27\9 

5a,8

23a,8 

(S i’ ,9  

• 7",2

Evaporación en las 24 horas 
Lluvia en las 24 horas....

4,6 milín^etros.
»

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia % de Mayo á las nue~ 

ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep- 
cion de tas dé Madrid y San Femando, están hechas en 
las estacionéis establecidas por la Comisión de Estadística 
general del Rei^o.)

LOCA

LIDADES»
Baróme
tro, ¿ 0o y 
al játvel 
del mar.

Tempera-
tnra.

DireoeWe
del

viento.
Estado

del . 
délo. ,

Estad* 
del M*r.

Madrid..; 763,4 45,0 E.S.E. Celajes. X
Barcéíóna. 766,2 44,7 S. O .. Despejado. Tranquila.
Palma.. . . 767,5 45,2 Esto.. Celajes. Idem.
Alicante.; 
San Fer ;̂ 

nandoú

767,0
! -

49,7 E.N.E. Idem. Peq/óleaje,

la sY v ;/ 763,0 45,7 Este... Núbes. Picada.

Lisboa.... » » n »
Oporto.... 764,4 24,6 N. E .. Despejado. Tranquila.

Bilbao,. . . 768,0 45,4 N.’E*. * Cási desp.a Idem.
Del dia 1 .* á las siete de la mañana.

Marsella, w 765,1 40,4 N. E . . Despejado. Tranquila.
Bayona.». 767,0 42,9 Este... Idem........ Ideta.
Brest........ 765,8 5,8 N. E.* 

Dia 2*
Idem.. . . . Idem.

Marsella.. 764,8 9,4 lEste..; Despejado. Tranquila.
Bayona... 765,0 12,8 N. E ., I d e m / . . . Idem.
Brest. . . .. 765,4 8,0JN.N.B: I d e m / . . . Idem.

Alcaldía- Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y nota de precios de artículos de consunta,! resúítá 
lo siguiente: 1

ENTRADO POR LAS{ PUERTAS EN EL DtA DE HOY.
3.064 fanegas de ¿trigo.
4.689 arrobas dejiarina de id.

f 9.508 ; arrobas de barbón.
t 4 45 vacas, quetomponen 48.656 libras de peso.

338 carneros, qúe hacen 8.032 libras de peso.
; 234 corderos, que hacen 5.569 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN ÉL M U * 

DE HOY.
Carne de vaca, de 54 á 68. r e p r o b a j  ly de 2 0  12 

cuartos libra. *
Idem de camero, de 20 á 22 cuarto* libra.
Idem de cordero, á 49 rs; arroba*; ~yde 10  ár 22 cuartos 

libra. r /
Idem de ternera, de 72 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 68 á 72 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de ,96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

í libra. -
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino,de 34 á 40 rs. arroba: y de 40 á 44 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 44 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 40 rs. arroba, y de 4 0 á 4 6 cuartos, 

libra.
Judías de 24 á 30 rs. arroba, y de 40 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs. arroba* ¿y de 40 á . 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 47 á 49 rs. arroba, y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 ts. arroba, y de 20 á ¿2 cuartos 
■ libra. • :i?i ; ' '•

Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos librar 
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 24 á 23 rs. fanega.

- Algarroba Y  á 29 rs. id.
Trigo vendido  576, .fanegas.
Quedan por Véu&rM itoWv »

Precio m áxim o./.. . . .  52.
Idem mínimo, • 45.¡,
Idem médió.. r . . . . . .  49,44

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
r ..M aqmv2. i e 4864.« E l  Alcalde-Corregi
dor; Duquraé á é s t^

? % BOLSAS KXTRAN JERAS.
Paris 2 de Mayo de 4864.

J 3 Por 400.....................  69,05.Fondos franceses. 14 «  joo.  . ............  95,90.
Españoles.............  Amortízame............  46 4/2.
Consolidados...................  .J . .  .Y . .  . i . . . . .  91 7/8 £ 92*

Amstetdam J7 de AbrM.-— Diferida , 44 3/4.!
FratátM  iT de ^ : ^ ú t é r i ó r ,  47/-DiIértda, 44 5/8-

ESPECTÁCULOS.
Teatro RbíaÍ^— ÍA! la¿ ¿ue^á áé ta noche. —Norma, 

ópera én tres actos.
t^A ttó déil PalktítPtt.--A las ocho y media de la no- 

che.—Fundón á beneficio d e  las Sras. Éoldun.—Francisco 
Pixáfró, draiña nuévtí én tries actos.— Baile.—La familia 
improvisada.

TUÉÁTRB rhANQAis.—No se ha recibido el anuncio.
* TkatRo d e l  Circo . — A las ocho y media derla no
che.— El dominó a ítil1' ,

Teatro u rx a Z a r iu b la .— A las ocho y  media de 
noche* -r-Los Maguares.** i ‘ ~ ! t " ii! ;

Teatro NowitoBSi^A las ocho y  media de ni no
che.— La batalla de Baitén^Ei SiUo de Za*& na, haile.

Circo d e  P ric e , calle de Recoletos.— Hoy no hay fun
ción.— Mañana habrá una extraordinaria. ____


